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Inventarios Rápidos Culturales para 
humedales 
Este documento es un resumen de los Inventarios Culturales Rápidos y de cómo los mismos 

pueden favorecer el manejo de los sitios Ramsar y otros humedales. Se ruega a toda persona 

interesada en colaborar con el Equipo de Cultura y Medios de Vida de la Secretaría, haciendo o 

participando en la realización de un Inventario Cultural Rápido para humedales, se ponga en 

contacto con Mariam Kenza Ali, Directora de Cultura y Medios de Vida, Secretaría de Ramsar:  

culture@ramsar.org. 

¿Qué son los Inventarios Culturales Rápidos?  
Los Inventarios Culturales Rápidos para humedales son una forma sencilla, rápida y práctica de 

identificar, documentar y ofrecer información sobre los valores y prácticas culturales importantes 

relacionados con los humedales. Se pueden realizar a diversas escalas. La información que 

proporcionan sirve de apoyo tanto para la conservación del patrimonio cultural como para el 

objetivo de la Convención de Ramsar de integrar los aspectos culturales en el manejo de los sitios de 

Ramsar y otros humedales.  

¿Por qué hacer un inventario?  
Actualmente hay poca información disponible sobre los valores y prácticas culturales relacionados 

con los sitios Ramsar y otros humedales. Los Inventarios Culturales Rápidos pueden fomentar la 

conservación y uso racional de los humedales (además de la conservación del patrimonio cultural), 

teniendo en cuenta que: 

 Identifican y documentan los valores y prácticas culturales relacionados con un sitio Ramsar 

o zona de humedal.  

 Ponen de manifiesto el papel importante que pueden jugar dichos valores y prácticas en la 

conservación y uso racional de los humedales.  

 Permiten a los administradores de los humedales y otros interesados directos integrar 

valores y prácticas culturales en el manejo cotidiano de los humedales, por ejemplo, 

restableciendo aquellas actividades de manejo tradicional que sean más eficaces que otros 

métodos.  

¿Cómo van a funcionar en la práctica?  

Los Inventarios Culturales Rápidos pueden ser realizados de forma autónoma por las autoridades 

administrativas de los humedales, las Iniciativas Regionales Ramsar, Organizaciones Internacionales 

Asociadas, grupos comunitarios, organizaciones no gubernamentales, investigadores y otros 

interesados directos. Los Inventarios pueden ser referentes a un sitio o una cuenca, o ser de ámbito 

http://www.ramsar.org/activities/rcn-contacts
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nacional o internacional, y deben aprovechar e idealmente ampliar toda información pertinente ya 

incluida en las Fichas Informativas de Ramsar, así como los estudios y publicaciones existentes que 

puedan ser relevantes. 

El proceso que se sigue para hacer un Inventario Cultural Rápido para humedales se muestra en el 

esquema siguiente (para más detalles, véase la Guía: Inventarios Culturales Rápidos para 

humedales). 

 

 

 

 
 

FASE 1: ESTUDIO DOCUMENTAL  

1.1 REVISAR LOS ESTUDIOS 
EXISTENTES 

 Un primer paso antes de lanzarse a una nueva recopilación de datos sería comprobar 
si ya existen estudios o fuentes relevantes de datos para el área objeto del Inventario 
Cultural Rápido previsto. 

 

FASE 2: CONSULTAS 

FASE 3: DOCUMENTACIÓN 

2.1 IDENTIFICAR A LOS 
POSIBLES INTERESADOS 
DIRECTOS 

2.2 CONTACTAR Y CONSULTAR 
CON LOS INTERESADOS 
DIRECTOS CLAVE 

                                                                   

3.1 DESCRIBIR EL OBJETIVO Y 
ÁMBITO DEL INVENTARIO 

3.2 ENUMERAR Y DESCRIBIR 
LOS VALORES/PRÁCTICAS 
CULTURALES SIGNIFICATIVOS 

3.3 ANOTAR LAS 
IMPLICACIONES PARA LA 
CONSERVACIÓN the wetland(s) 

3.5 INCLUIR MATERIAL DE 
APOYO 

FASE 4: ACCIONES 

3.4 RESUMIR EL ESTADO DE 
LOS VALORES/PRÁCTICAS 
CULTURALES 

4.1 RECOMENDAR ACCIONES 
PARA PROMOVER E INTEGRAR 
LOS VALORES/PRACTICAS 
CULTURALES 

 Es posible que la información a aportar a un Inventario se tenga que obtener de 
diversas personas que poseen conocimientos que nunca han sido publicados. Las 
consultas con interesados directos también son importantes para involucrar a 
aquellas personas que se ven afectadas por estas cuestiones o que ocupan puestos de 
influencia importantes. 

 Las consultas deben ser planificadas cuidadosamente y se deben tomar en cuenta las 
posibles sensibilidades particulares. 

 Cuando se elabora un informe, una base de datos u otros registros que vayan a incluir 
el contenido y resultados de un Inventario, un apartado clave a documentar de forma 
clara desde el principio es la declaración del objetivo y ámbito del Inventario en 
cuestión. 

 La parte principal del contenido del Inventario consiste en una descripción de los 
valores y prácticas de interés; se señalan las características más importantes de los 
mismos y (en la mayoría de los casos) se clasifican conforme a una tipología 
reconocida. 

 Los valores y prácticas culturales particulares pueden influir de forma significativa 
sobre el estado ecológico de los humedales con los que están asociados, y si este 
vínculo existe, puede ser positivo o negativo. Cuando sea procedente, se debe registrar 
la información correspondiente al respecto. 

 Este es el apartado de un Inventario en el que se indica si los valores y prácticas 
pertinentes pertenecen al pasado o al presente, y si están cambiando o son susceptibles 
de cambio. 

 Los Inventarios pueden incluir información adicional en forma de anexos que incluyan 
material de apoyo. 

 Es probable que los Inventarios recopilen o generen propuestas útiles para acciones de 
conservación, por ejemplo, para afrontar las amenazas, restaurar o fomentar valores, 
mejorar el manejo integral o reforzar políticas. Es aquí donde se refleja en gran 
medida el impacto positivo del trabajo. 

 
Se ruega se envíen todos los Inventarios Culturales Rápidos con las Fichas Resumen correspondientes (Anexo 2) a la Secretaría de 

Ramsar: culture@ramsar.org  



3 
 

Los Inventarios Culturales Rápidos y la Convención de Ramsar  

Los Inventarios Culturales Rápidos sirven de apoyo para la aplicación de diversas Resoluciones 

relativas a temas culturales, y también para reconocer los valores culturales de los humedales 

en sus políticas, estrategias y manejo (Resoluciones VIII.19 y IX.21) y fortalecer la participación 

de las comunidades locales y de los pueblos indígenas en el manejo de los humedales 

(Resolución VII.8).  

Estos Inventarios también apoyan la aplicación de la Meta 10 del Plan Estratégico de Ramsar 

2016-2024, cuyo objetivo es documentar e integrar plenamente el conocimiento tradicional y 

las prácticas de los pueblos indígenas y de las comunidades locales en el manejo de los 

humedales.  


